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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MAIWJ) 

. JbaV) s ^ ; Q ^ ü f f 4 ^ A ^ o a j a ^ f a v A&WX* 
•OWQ 4* eŝ a fiar*?, se pf.ê eoA6 una spUcJUiid eje r^istrp 
eA?0dc <J¡fimjto fejSWWl R S S W ^ 1 ^ c « r l ¥ > n ^ e P i ^ " 
4ra denominada La £ujebra; sita ep ej t̂ rmjpo y distrito 
municipal de la Alamê au punto llamado LaHon.diljaj la 
cual le fué admitida. Hecha la designación de pertenen-
«áoa j pedida su demarcación, ei espresado Caldera y A-
foire ka determinado abandonarla por haffcer desaparecido 
sil carbso queconiema; y cornos! «spedienie ae remitiera 
á ta HWpeccion de mina# deidistrito, la jque cm fecha & 
4eJ acMwlirwntf eatâ qmeioda ve« q»e*| â r̂ esssor,, ês-
r W A babwla^oowcido deá>lara no ^isUa el carbón 
A#jf»|P x««is t ro, por S>^ie pq ̂ ebja ̂ 0 nWde rajse como 
tal mina y si como una simple calicata no sujeta por lo mis* 
mo á las formalidades gue marca el artf 99 del reglamen
to, be acordado de coniorníídad 4 lo prevenido erj la dis
posición b\* del mismo, se publique en el boletín oficial 
oVIa provincia, á fin de que por otra empresa 6 particu-
tar poedan sCMeítar la pertenencia. 

Madrid IT de onece de 495S.-*fMs Segasti. 
iistil9iid •'• 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
tii.t L. Í J Í í •n.i •* iijitmoa o! o i ? r« <¡LÍ • • ^ 

» • *- » 

Uadiieodo obsorirode ds Dirpotación fKOvinoiail 
O/ie par aactrcuUr ds j2á de rttráastbre de 1853 se 

babía privado á tos pueblos ale la provincia del indbj-
putable derecho que tienen Intervenir en los presu* 
puestos, derramas y cuentas de socorros i presos po
bres, con objeto de conocer fs porezs con que se ma
nejan sus Intereses; ha resuelto restablecer para 1o su
cesivo 1a intervención que en vas indicadas operacio
nes venian ejerciendo los puebtos basta la citada época 
por medio de sus representantes en fas juntas de par
tido. Sin perjuicio deque la corporación provincial se 
ocupa con asiduidad de aliviar á los mismos pueblos de 
la carga que vienen sufriendo en e l pago de tos gastos 
de persona! y material do las cireefes de partido, eu¿ 
ye gravamen corresponde satisfacer a1 Estado, cape-
pecialmente desde la publicación de la ley de 26 de 
julio dé 1849, y de que se remrtegren las cantidades 
anticipadas por el expresado concepto, Interin esto 
se consigue eon el objeto de regularizar^parte feo a-
tendible del servido público, y de que I primera vista 
se conozcan con la debida distiooio» ros gastos que con 
•rregíoá la ley deben satisfacer lo* pueble* y los que 
única meóte pagan como Sptietpo reiai legra báe, os luí 
servido acordar se obseraren 4as «guieoles regias para 
la admioisUaoiou y cooiabiUdad dc los lomóos desür 
nados al socorro y roaoolsuoieo do pesóos pobres 
de las cérceles del partido. 

4 .* « n el oves de coero decaes oüo, se reunirán 
en la cabete de partido los f s y asentes* es ¿ e l os pus» 
blos de él é Un de formo r ol f>? oso puesto <o> sjostes é 
ingresos para la asa novaos ion do presos pebres estopa 
tesen ta caree! del Jar gado y los do treseuMss por los 
pueblos del mismo en todo el e«U». 

4 / Esta Junta la convocará sen la debida sntieir 
pación el alcalde 1.° constitucional del pueblo catjor 
as ido Rostido 4 sjsrisn baiaa aaas «ocas, v aieoeidir^ sus 
MSiSlfSÉI. 
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3. a En U primera sesión se dirá lectura á lacere- 1 procederá á practicar la derrama ó repartimiento cor* 

deociales de cada representante y enseguida á ía le- ' • a B C # " M M * ' 
gislacion ?¡gente sobre manutención de presos pobres, 
4 saber: Reales órdenes de 15 de enero de 1836.—£3 
de enero y 3 de mayo de 1837.—8 dé aserto de 1839. 
—14 de junio de 1842—Ley de 96 de junio de 1849 
—Reaeles órdenes de 31 de julio, 13 y 29 de setiem
bre de 1849, y 21 de enero 1850. 

4. ° Enterada la junta de la legislación» procederá 
ala formación del presupuesto. E l de gastos sé divi
dirá eo dos secciones, y cada una de ellas se subdivi-
dirá eo personal y esstsrial. < 

5. a • ' La 1.a sección del presupuesto de gastos com
prende en el personal el sueldo del secretario de la 
junta, el de facultativos y sangrador psra la asistencia 
de enfermos y el premio del depositario. 

En el material, el importe de socorros á presos 
estantes al respecto do 48 mrs. diarios (si no hubiese 
pót Causas especiales de localidad autorización para 
aumento);.el de socorros á presos transeúnte sal res
pecto de 60 mrs. diarios y el importe de sanguijuelas, 
medicinas etc.; gastos de .escritorio de la junta etc. 

Se consignará ademas en esta sección una canti
dad prudencial para gastos imprevistos y con cargo á 
eUa se habráo de satisfacer los que ocurran en el año 
referentes á la misma sección. 

6. a La 2. a sección comprenderá los gastos de per • 
sonal y material de la cárcel del partido. Figurará en 
el personal el sueldo del alcaide y sus ayudantes don
de loa haya. En el material las obras de conservación 
y reparación de la cárcel; adquisición y composición 
de grillos, esposas y demás efectos; escobas, cubos, l i 
bros de alcaidía, gastos de escritorio de la misma etc. 

Se presupondrá también en esta sección una can
tidad prudencial para imprevistos, á fin de que con 
cargo á ella se satisfagan los que ocurran referentes 
á dicha sección. 
f« 7.* En el presupuesto de ingresos figurará: 1.° el 
sobrante qoe resulte en arcas en fin de diciembre del 
año anterior al que corresponda el presupuesto. 2.° 
El importe de i la derrama que se acuerde por la jun
ta sin fracciones de decenas, unidades ni maravedises 
paré facilitar el repartimiento. 3.° Los débitos atra
sados. 

8. a Se procurará formar el presupuesto de mane
ra que en fin de diciembre resulte un sobrante que 
equivalga próximamente á la 12.aparte de la cantidad 
fijada para socorro á presos estantes en la cárcel*, esto 
coi» el objeto de no dejar desatendida su manuten
ción en el tiempo qoe media desde que caduca el 
presupuesto de un año hasta que se aproaba el del si
guiente. 

0. a Formado y disentido el presupuesto de gastos 
é ingresos eon arreglo al modelo que se circulará, se 

raspón d¡é*%h|i cada ayuntamiento, tomando por base 
la población 

10. Sí Ja mitad mas uno de los representantes de 
los pueblos | pro base el presupuesto y derrama, se re-
mítirá originalantes del 31 de enero á esta Diputa
ción é la aprobación superior, acompañando copia l i 
teral suscrita por el secretario de la junta con el V.° 
B«° de^presidente. 

H • Si alguno ó algunos de los representantes de 
los pueblos no estuviese conforme eon lo acordado 
por la mayoría formularán su peipcer ó proposición 
razonada en pliego separado, se dará cuenta de ella á 
lejanía, y su resolución ta rábico razonada se unirá al 
presupuesto original. 

12. Obtenida la aprobación del presupuesto y 
derrama la superioridad lo remitirá al *lcaĵ de pre
sidente de la junta de partido, quien cuidará de la 
recaudación del reparto y de su ingreso en poder del 
depositario bajo cargareme y carta de pago. 

13. Los ayuntamientos podrán satisfacer sus cuo
tas anuales por coartas parles, una en cada trimestre. 

14. E l depositar» redactará su cuenta de caudales, 
con arreglo al modelo que se circulará, en los ocho 
primeros dias de enero de esda año, lo presentará al 
alcalde, y puesta por el secretario interventor la certi
ficación de conformidad con lo resultívo desús asien-
tos, se someterá al examen y censura de la junta de 
partido. 

15. En esta solo figurarán los ingresos y los gastos, 
y para la justificación de las partidas de data se acom
pañarán ademas de los respectivos libramientos esta
dos, testimonios y relaciones con arreglo á los mode
los núms. 2 y 3 do la circular de 22 de noviembre de 
1853 (Boletín oficial núm. 4797). 

16. Cuando con arreglo á lo dispuesto en circular 
de 21 de enero de 1850, el socorro á los presos se ve
rifique en especie ó sea por secciones, no figurará en 
cuenta anas cantidad de mrs. por socorro diario que 
la que resolte de contrata; es decir, que si cada ra
ción se subasta á 46 mrs. no figurarán en el socorre 
los 48 mrs. que fija dicha Real orden, sino los 46 de 
contrata. 

17. Dentro de tos mismos ocho primeros dias de 
enero de cada año, el alcalde rendirá su gnenta de 
administración ó presupuesto, la cual redactará el se
cretario interventor con arreglo al resultsdo délos 
asientos de sus libros y eon sujeción al modelo quo 
se circulará. 

18. Figurarán en el cargo de dicha cuenta el im
porte total del presupuesto de ingresos, con espresion 
de las tres partidas que lo constituyen: y en la data 
las cantidades qué ae hayan satisfecho en el año y las 
dejadsi de recaudar. Con respecto á estas últimas se 

« 



acompañará copia de laa invitaciones al pago que te 
batan dirigido y de laa contestaciones que hubiesen 
mediado sobre el particular. 

19. Acompañará á dicha cuenta un estado demos
trativo, con sujeción ai modelo que seeírcuiará. 

90. Guando algún gasto esceda de la cantidad pre
supuesta, el alcalde manifestará per medio de obser
vaciones razonadas, las causas qué hayan dado origen 
al aumento. 

21. El alcalde presidente de la junta de partido, 
el secretario interventor y el depositario son respon
sables mancomunadamente al reintegro de cualquier 
pago indebido que se hiciese, bien por oo tener canti
dad consignada en presupuesto ó por cualquiera otra 
causa, inclusa la de falta de justificación, puesto que 
el depositario no puede hacer pago alguno sin libra
miento del alcalde, con la toma de razón del inter
ventor, y acompañando si libramiento documentos 
justificativos de la inversioo de su importe. 

22. Tanto la cuenta de caudales como la de ad
ministración ó presupuesto se someterán al examen y 
censura de la junta de partido en la época que se 
reúne para la formación del presupuesto. 

23. La junta pasará las cuentas á una comisión de 
su seno, y con su dictamen deliberará lo que estime 
acerca de dichas cuentas. 

24. Las cuentes con sus justificantes, el dictamen 
dicha comisión y la censura de ls junta, se remitirán 
á la Diputación provincial para la resolución conve
niente antes del 31 de enero del año siguiente al que 
aquellas correspondan. r 

25. La junta de partido, previa convocatoria de 
su presidente , tendrá ademas de la sesión anual de 
que queda hecho mérito las demás qoe las circuns
tancias y el bien del servicio aconsejen. 

26. No puede el alcalde presidente librar cantidad 
alguna sino dentro de los limites del presupuesto, es-
cepto para el socorro á presos pobres que escedan del 
número fijado en aquel. Para todo otro gasto estra-
ordinario, necesita autorización de la Diputación, 
previa conformidad de la junta de partido. En caso de 
inminente urgencia bastará la conformidad de la junta. 

27. E l secretario interventor cuidará de tener 
bien ordenados todos los espedientes y papeles rela
tivos á este servicio, y llevará con la debida claridad 
el libro de actas y el de intervención. En este último 
llevará cuenta á los caudales ó sea al depositario, y 
Us necesarias al presupuesto, en total y cada uno de 
8us artiulos en particular. 

28. Los anticipos que cada pueblo baga por so
corros á presos transeúntes se le abonarán por tr i 
mestres en la forma quo está mandado. 

29. » Queda vigente en cuanto no se halle modifi
cada por la presente instrucción, la circular de 22 de 

noviembre de J8oo\ 
30. En el presente año de 1855 se observará esta 

instruccién en cnanto sea posible, mediante hallarse 
ya sprobados algunos presupuesto». 

31. Los modelos á que se refieren las disposiooes 
anteriores se circolaráo oportunamente á los alcaldes 
presidentes de las juntas de partido. 

Todo lo cusí se publica en este periódico para so 
cumplimiento y esacta observancia por quien corres
ponda. Madrid 18 de enero- de 1855.—El goberna
dor, presidente, Luis Sagasti.—Por scuerdo de la D i 
putación, Juan Francisco Morete, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Humera se baila de manifiesto por término de 
ocho dias el ami llar amiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería sobre que ha de formarse el repartimien
to de la contribución territorial del corriente año, á fin de 
que los contribuyen les puedan enterarse de él y deducir 
de agravio; trascurrido dicho plazo no habrá lugar á re
clamación alguna. 

JiVLl a , t a g y b a Í a s d e l * ° t o * ** ^ e d a , tasada, 
en 8,000 rs. se subastan, y el remate será el 30 del co r 

nente ante el secretario del ayuntamiento de Arganos 

público, señalando para sus doa remates los dias 28 del 
actual y 4 del próximo febrero en su sala consistorial de 
once á doce de sus respectivas mañanas y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Camarma de Esteruclas se halla de manifiesto por el tér
mino de cuatro dias el amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería sobre qne ha de formarse el 
repartimiento de la contribución territorial, á fio de qoe 
los contribuyentes puedan enterarse de él y deducir de 
agravio. 

La fábrica de leñas de encina y jara del monte de Va I -
demanto, correspondiente á los propios de Villamanta, se 
saca nuevamente á la subasta de orden superior por la 
suma de 16,500 rs. las primeras y de 5,000 la jara, ce
lebrándose el remate el dia 31 del corriente á las doce de 
la msñana en las casas consistoriales de dicha villa, don
de se manifestará el pliego de condiciones. 

quince días 4 cuantos ae crean con derecho é los bienes 



quedados por fallecimiento abintestato de Julián López, 
vecino que fué de esta villa de Torrelodonés, psra Que 
dentro de él puedan reclamar cualquiera deuda o derecho 
atoe tengan a ta misma, presentando documentos legífcU 
mos, y con prevención de, que pasado dicho plano se s «5 
coreará lo que convenga en el juicio de testamentaria, pu
yas primeras diligencias mé hallo conociendo.* ••• 

«•" •* • ! si lelrraniaoic 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de Daganzo 
de arriba y con ta competente aolofizacion se subastan 
ftSS suertes de tierra labrantías de estos propios, sitas «n 
ente término y sitios denominados del Monte viejo, aja-
torral y Vega, cuya subasta de arriendo por seis años 
tendrá lugar el dia 21 del corriente, de once á doce de su 
mañana en la casa consistorial. 

Asimismo tendré lugar en drcbo.díe y boro e4 srrieu^ 
do de doce suertes del monte de ls Matanza de las fue 
quedaron sin arrendar. , / 

Pudiendo suceder que algunos ayuntamientos dé los 
pueblos de esta provincia ño puedan ronnar sus repartos 
de la contribución territorial del presente ano por falta de 
secretario 6 por otras causas, el une suscribe se compro-
saetea nacerlos por un módico precio truc eon*et>&an; en 
k tmeligenjcfa que será de su cuenta rectificarlos , v po
nerlos ai corriente tnrsta une momean ta aprnbacton.^-
Ifadrid 18 de enero de 1855.—Gerónimo Rodrigue* F«e-
Hn.—Calle de la Encomienda, núm. 13, principal. 

¿ryvii ramate uro cenan feftiunui se fiuewuo» 

E l ayuntamiento constitucional de esta ciudad, usan
do de la facultad que le concede el Real decreto de 28 de 
setiembre de 185wl, ha dispuesto la traslación de la -feria 
quebraras celebraba el ¿0 4* agosto de cade ano, é 
km dúo 8,4 y 5 de (lebrero en «que le sucesivo tendrá ru
gar. Para adoptar esta determinación ha tenido presentes 
diferentes razones de conveniencia pública, y entre ellas 
las conocidas ventajas oue en sus cambios reportará» los 
ganaderos, traficantes y demás interesados, quienes des
de otras ferias del Reino y del estrangero podrán concur
rir oportunamente á la de esta capital en la nueva época 
establecida para su resltescvon. 

La municipatidad de Huesca lia creído deber nacer 
público su acuerdo, advirtiendo al «propio tiempo que 
tiene adaptadas las «medidas oportunas pata que tenga 
cumplido efecto desde el ene v*ovirmo, y i no deque les 
traficantes de todas clases y demás personas que gusten 
concurrir encuentren en esta capital cuantas comodida
des puedan apetecer* 

Huesca 81 de diciembre <te l » l ~ » iproiiaWiitf, 
Scooslisn GsóHe».-*. A- del L A . , Rrimáogo Lertiga, 
secressrio. 

COLECCION BE L A S OBRAS GENUfNAS 

DB HIFOCaATES. 
Traducidas del testo grtego par Mr. LITTJU&, pre-

cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con vanantes de nuestros 
célebres expositores españoles y (¡omentos propios, 
por el T*r. B.'TPornas e n t e r ó y Moreno. 

-a Loa libros ootoprendidoo su eoU oolefisioo seo los 
sígujautos.--^eoivs mufHnim m'm^r^kw^ • Asm i 
Uffa /e^^«)^^ t i f4W .T - rPe | Régimen en las eqfertg*-
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES.) 
—De las Epidemias (libros i . 9 y 3.°)—De la oficina del 
médico. "*u Heridas.—Fracturas.-^-Instrumento dé re-
duessoo (MOGLfHCO).~Afor ismos (lasaste secciones.) 
^ Î̂ 4MTarojnnb>y uvLqyv •* iVfdea 

Cuatro tomos en cuarto con el refTaiode Hipócrates 
IÍtogru8ésjp.' tbq > oit^uíjufaiq ríe al srigiauna beb 

e> • * 

PRONOSTICOS V AFORISMOS DB HIPOCRATES. 
F*5 nogal -fb cm< 1 al nofl . - i - ' ^¡c isoófiléfui 

igsasjajfos oW juramento, comediados 4 ¡a altura d* ¡AS 
conoetmntos actuales, por ol Dr. 0, Tornan Se*>Wro 

; Moreno» dos botaos se octavo, 
" E l precio dé iosTHON0STIC0S és 8 rs.; el ño los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de toe dos. 

Se trarlan dé verrta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, cuite Carnets*. 

.sslfidj >• rtoi b ofa S i l . . 
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ADVERTENCIA. 

hayan satisfecho el importe sinerlein i «inte 
jieri6u1coY se servirán hacerlo en el menor tér-
miuo po§ihte# «n la redaceioji del wm\Qx sit? en 
la calle de la Ihdera tita i mm, Al, Unto los 
Jiña no festivos, ét&k tas naeye de ir mañana 
á tes cinco do la larde. 

r\5 n*t*l 

•u > 

ri^ 304 ls 6 Sq 
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ftffiBCADO ÍUIÍ.ICO DB GSANOS. 

ALBONDIGA DE HADBID. 
11 J . « i ti 
Prsáotensl mercad*4$ noy» 

Trigo ...de 40 á 47 
Cebada....... de 17 á 18 
Algarrobas., de I 29 
Madrid i 9 de enero de 1855. 

IÍ»1 • i rio aoiulJia 

rs. vn. 
rs. vn. 
rs.. vo. 

si nsrrrftryPfiB] 
B hnprenpide Manual Pk*, calle de Madera Alté**. 
I'al 2S r#e isluoiiJ 6» ,no.'>3w"ií n î aaiq si 1 #< sosa 


